
 ACTA DE SESIÓN –DE CARÁCTER ORDINARIO- DELA COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 

DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN PSICOLOGÍA, UMA. 

Fecha de la reunión:  30 NOVIEMBRE 2017 

Hora de inicio:   17.45 horas 

Hora de finalización:  18.20 horas 

Lugar:    Sala de Reuniones. Decanato. Facultad de Psicología. 

Asistentes (por orden alfabético): 

Rosa Esteve Zarazaga, Francisco José López Gutiérrez, Alicia Eva López Martínez 

Disculpan su asistencia:  

Enrique F. Maldonado Montero, Román Darío Moreno Fernández, María José Ruiz Díaz. 

Ausente por baja médica: 

Verónica Morales Sánchez. 

No asisten: 

Juan Manuel Domínguez Fuentes 

Reunidos los relacionados en el apartado anterior, convocados por la Secretaria de la 

Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado en Psicología, a petición y en 

representación de su Coordinadora, bajo el siguiente orden del día: 

1. Lectura y aprobación, si procede, de la acta de la reunión anterior. 

2. Elaboración del Informe de Seguimiento del Programa de Doctorado. 

3. Ruegos y preguntas. 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas de la reunión anterior. 

Se aprueba sin modificaciones. 

2. Elaboración del informe de seguimiento del Programa de Doctorado.  

El coordinador del Programa de Doctorado informa que ha mantenido contacto con el Servicio 

de Garantía de Calidad de la Universidad, concretamente con Yolanda Gil Ojeda, quien le ha 

señalado que es en el fichero del Campus Virtual de dicho Sistema donde han de recogerse todas 

las propuestas de modificación, así como los cambios efectuados en el Programa. 

A este respecto, señala que la Comisión Académica del mismo, en reunión mantenida el día 30 

de noviembre de 2017, tomando en consideración lo señalado por la DEVA en su informe de 

seguimiento, ha acordado emprender las siguientes acciones: 

a) En lo relativo a la descompensación de las líneas de investigación que componen en el 

programa, el coordinador señala que están bastante igualadas y presenta cifras al respecto. 

Si bien es cierto que las que recogen estudiantes provenientes de los dos másteres oficiales 

ofertados por la Facultad son algo más elevadas (Máster en Intervención Social y 

Comunitaria, Máster en Psicología General Sanitaria), las diferencias no son notables. No 

obstante, indica que el número de tesis leídas supone una media de 9,7 en los últimos 10 



años, por lo que considera necesario disminuir el número de estudiantes de nuevo ingreso 

al Programa y, con ello, el número de profesorado. La Comisión Académica acuerda limitar 

el número de nuevos doctorandos por curso a 20 y se crea una subcomisión para valorar el 

número de profesorado realmente necesario por cada línea, así como para actualizar los 

datos al respecto. 

b) También en la reunión mantenida por la Comisión se ha acordado modificar la 

denominación de algunas líneas de investigación, a fin de hacerlas más atractivas a 

potenciales doctorandos. 

c) Se ha aprobado también la incorporación de líneas en temáticas que actualmente no se 

están viendo cubiertas, como son la investigación en lenguaje y logopedia. 

d) Se propone y aprueba en la Comisión Académica mejorar el sistema de acceso y aceptación 

de alumnado. Se ha constituido una subcomisión para establecer los baremos y rúbricas 

asociadas a diversos indicadores para contribuir con ello a una mejor selección de los 

solicitantes. 

e) Se ha acordado igualmente actualizar la información relativa a la productividad del 

profesorado (sexenios, proyectos de investigación) con el propósito de sustentar la toma de 

decisiones sobre la continuidad o no del mismo en el programa en base a dichos indicadores.  

f) En lo referente a los convenios de colaboración con universidades extranjeras para la 

promover la presencia de doctorandos de otros países, el coordinador indica que desde el 

Vicedecanato de Posgrado de la Facultad se han iniciado contactos con universidades 

latinoamericanas para la firma de convenios de colaboración en la promoción de la 

formación de posgrado. 

g) Finalmente, el coordinador del Programa señala que ha procedido a redactar un escrito 

dirigido al Vicerrector del Posgrado en el que expone todas aquellas necesidades de mejora 

detectadas en el informe de seguimiento que dependen de Rectorado (integración del 

programa DAD con el Programa Minerva, actualización de la página web en lo relativo a 

aspectos que dependen del Sistema de Garantía de Calidad de la UMA). 

3. Ruegos y preguntas. 

No se formulan ruegos ni preguntas. 

Finalmente, no planteándose más cuestiones, se da por concluida la reunión siendo las 18.20 

horas. 

En Málaga, a 30 de noviembre de 2017. 

Vº. Bº.       

La Coordinadora     La Secretaria 

 

 

 

Fdo. Verónica Morales Sánchez   Fdo. Alicia Eva López Martínez 


